
MEMORANDO Nro. GADMR-SC-2025-1391-M

Riobamba, 14 de Octubre de 2025

Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón Riobamba

SECRETARÍA DEL CONCEJO

593 996-001
info@gadmriobamba.gob.ec
www.gadmriobamba.gob.ec
5 de Junio & Primera Constituyente, Riobamba

Petición #1039760

PARA: Abg. CARLOS OCTAVIO AULLA SALAMEH 
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA

Tlga. MARITZA LEONOR DIAZ DOMINGUEZ 
VICEALCALDESA DEL GADM RIOBAMBA.

Ing. GALO ESTEBAN FALCONI MARQUEZ 
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA

Abg. JOSE ALBERTO GANAN GUALAN 
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA

EDGAR PATRICIO GUARANGA ALLAUCA 
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA

Ab. LUZ MICAELA LEMA ILLICACHI 
CONCEJALA DEL CANTÓN RIOBAMBA

Ab. RAFAEL TEODORO QUITIO PILATAXI 
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA

Tlgo. CELSO RAMON RODRIGUEZ ABARCA 
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA

Ing. NANCY YOLANDA SANTILLAN VALLE 
CONCEJAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA.

Abg. EDISON GERMAN TENE CARRILLO 
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA

Dr. MARCELO BOLIVAR TREVIÑO SANTAMARIA 
PROCURADOR SÍNDICO

Tlgo. WANDERBERG GUILLERMO VILLAMARÍN NOBOA 
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA

Arq. JOHN HENRY VINUEZA SALINAS 
ALCALDE DEL GADM RIOBAMBA

ASUNTO: COMUNICACIÓN.- SE DE DEJA SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES DE
CONCEJO Nros. GADMR-GSGC-2025-0108-R Y GADMR-GSGC-2025-0109-
R

  
Reciba un atento y cordial saludo, por medio del presente me permito comunicarle lo
siguiente:

Al haber existido intermitencia en el Sistema de Gestión Documental Quipux; y por un
error involuntario, con fecha 30 de septiembre de 2025, se procedió a despachar las
Resoluciones de Concejo Nros. GADMR-GSGC-2025-0108-R y GADMR-GSGC-
2025-0109-R, de las cuales su contenido es el mismo de las Resoluciones de
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Concejo Nros. GADMR-GSGC-2025-0105-R y GADMR-GSGC-2025-0106-R,
despachadas con fecha 26 de septiembre de 2025.

Por lo expuesto; me permito comunicar que se deja sin efecto las resoluciones de
Concejo Nros. GADMR-GSGC-2025-0108-R Y GADMR-GSGC-2025-0109-R, de 30
de septiembre de 2025, ratificándome en el contenido íntegro de las Resoluciones de
Concejo Nros. GADMR-GSGC-2025-0105-R y GADMR-GSGC-2025-0106-R.

Particular que solicito para los fines pertinentes.

Atentamente, 

Firmado digitalmente por: 
MARIA PAULINA SARMIENTO BENAVIDES 
2025-10-14 17:55:19 ECT

Abg. MARIA PAULINA SARMIENTO BENAVIDES
SECRETARIA GENERAL DE CONCEJO

Copia a:

Ing. LUIS ARMANDO VASQUEZ PAREDES
Director General de Gestión de Cultura, Deportes y Recreación 

ARQ. JENNY FERNANDA VASCO CASCO
DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Mgs. RAMIRO ALONSO VALLEJO MANCERO
Director General de Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte 

Msc. ANGEL GABRIEL VALLEJO CUZCO
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL, SALUBRIDAD E HIGIENE 

MSc. CHRISTIAN MAURICIO VALDIVIESO SAMANIEGO
DIRECTOR DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

Ing. DANNY PAUL USCA BENADIVES
DIRECTORA GENERAL DE GESTION DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO (S) 

Ing. MIGUEL ALEJANDRO RIOS GRANIZO
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN 

Mgs. JUAN DIEGO REMACHE RIVERA
Director General De Gestión De Obras Públicas 

ABG. TANNIA ELIZABETH PUYOL CARRILLO
ABOGADA DE SECRETARIA GENERAL DE CONCEJO 

Mgs. MAURICIO JAVIER PEREZ ANDRADE
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

MARCO VINICIO MIÑACA DELHY
Director General de Gestión de Servicios Municipales 

Arq. ALVARO RICARDO LOPEZ HERNANDEZ
Director General de Gestión de Patrimonio Cultural 

Ing. DYLAN ALEJANDRO JARAMILLO SORIA
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Ing. JESSICA ESTEFANIA GUAMAN LLOAY
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DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN FINANCIERA 

Ing. CRISTIAN ALEJANDRO CRUZ AYALA
DIRECTOR GENERAL DE GESTÓN DE TURISMO (S) 

Abg. FABIAN OSWALDO CODEL LOZADA
.DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CONTROL MUNICIPAL 

Mgs. BRYAN STEVEN AGILA TAGUA
Director General de Gestión de Comunicación 

MSB/tpc
GENERADO POR E-DOC:#1039760
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PARA: Señor Título  Nombre
            Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Resolución Nro. GADMR-GSGC-2025-0108-R

Riobamba, 30 de septiembre de 2025

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 

Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2025-0106-R 

 

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN RIOBAMBA 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

Presente. 

  

De mi consideración: 

  

El Concejo Municipal de Riobamba, en la reanudación de la sesión ordinaria del día

miércoles diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, conforme la Convocatoria Nro.

094-2025, realizada el día lunes 22 de septiembre de 2025, trató el punto 6.-

Comunicaciones: - Memorando Nro. 2025-0018-M, de 14 de septiembre de 2025,

firmado electrónicamente por el Abg. Carlos Israel Villacrés Hernández. MGS, Secretario

General de Concejo, a través del cual presenta su renuncia irrevocable al cargo de

Secretario General de Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón Riobamba, misma que será efectiva hasta el 30 de septiembre de 

2025: 

  

Al respecto; luego de la lectura del Memorando materia del punto en tratamiento, se

acoge el pedido y, RESOLVIO: Aceptar la renuncia del Abg. Carlos Israel Villacrés

Hernández, Secretario General de Concejo que será efectiva hasta el 30 de septiembre de 

2025. 

 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 

Atentamente. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Carlos Israel Villacres Hernandez

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

Copia: 
Señor Abogado

Carlos Octavio Aulla Salameh

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo

Celso Ramón Rodríguez Abarca
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Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Edgar Patricio Guaranga Allauca

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado

Edison German Tene Carrillo Mgs.

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Galo Esteban Falconi Marquez

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Magíster

Jose Alberto Ganan Gualan

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita Abogada

Luz Micaela Lema Illicachi

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Tecnóloga

Maritza Leonor Diaz Dominguez

Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera

Nancy Yolanda Santillan Valle

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado

Rafael Teodoro Quitio Pilataxi

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo

Wanderberg Guillermo Villamarin Noboa

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Magíster

Angel Gabriel Vallejo Cuzco

Director General de Gestión Ambiental, Salubridad e Higiene
 

Señor Magíster

Bryan Steven Agila Tagua

Director General de Gestión de Comunicación
 

Señor Abogado

Carlos Israel Villacres Hernandez

Secretario General de Concejo
 

Señor Magíster

Christian Mauricio Valdivieso Samaniego

Director General de Gestión de Talento Humano y Desarrollo Institucional
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Señor Ingeniero

Dylan Alejandro Jaramillo Soria

Director General de Gestión de Tecnologías de la Información
 

Señorita Magíster

Estefania Susana Camelos Pico

Director General de Gestión de Desarrollo Social y Humano
 

Señorita Ingeniera

Jessica Estefania Guaman Lloay

Directora General de Gestión Financiera
 

Señor Ingeniero

Jose Luis Mancero Sanchez

Director General de Gestión de Turismo
 

Señor Ingeniero

Luis Armando Vasquez Paredes

Director General de Gestión de Cultura, Deportes y Recreación
 

Señor Doctor

Marcelo Bolivar Treviño Santamaria Mgs

Procurador Síndico
 

Señor Abogado

Marco Vinicio Miñaca Delhy

Director General de Gestión de Servicios Municipales
 

Señor Magíster

Miguel Alejandro Rios Granizo

Director General de Gestión de Planificación
 

Señor Magíster

Ramiro Alonso Vallejo Mancero

Director General de Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte
 

Señor Magíster

Washington Rolando Peralta Villacres

Analista de Control Interno 3

tp
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CARLOS ISRAEL 
VILLACRES HERNANDEZ
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